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1. [bookmark: _Toc98504440]OBJETIVO: 

Establecer un protocolo que sirva como documento de apoyo en el procedimiento establecido para el mantenimiento de maquinaria, equipo menor, vehículos pesados, vehículos livianos y plantas industriales en algunos temas propios del área.
2. [bookmark: _Toc98504441]ALCANCE GENERAL: 
El protocolo aplica para todas las actividades de mantenimiento definidas en el Plan de Mantenimiento PPMQ-PL-002- Plan de Mantenimiento de vehículos – maquinaria – plantas industriales en las cuales se deba realizar alguna de las actividades incluidas en este documento, para generar la trazabilidad en casos específicos tales como: sacar de operación un equipo, manejo de repuestos usados y recalculo de la vida útil de un equipo entre otras.
3. [bookmark: _Toc98504442]DEFINICIÓN(ES):  

1. Falla: Cuando un elemento, un conjunto de elementos de máquinas o un equipo durante su operación son incapaces de brindar las prestaciones, o las condiciones de seguridad, o la eficiencia, o la operatividad, o los costos de operación y mantenimiento, o la vida de servicio, o los demás indicadores de desempeño dentro de los límites especificados por el diseñador, se dice que ha experimentado una falla[footnoteRef:1]. [1:  ESPEJO, Edgar; HERNANDÉZ, Héctor; ANÁLISIS DE FALLAS DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS MECÁNICOS. Editorial UN. Bogotá. 2017.] 


1. Mantenimiento: Conjunto de actividades que deben realizarse a instalaciones y equipos, con el fin de CORREGIR O PREVENIR FALLAS, buscando que estos continúen prestando el servicio para el cual fueron diseñados[footnoteRef:2]. [2:  SENA, Servicio Nacional de Aprendizaje; FEDEMETAL; MANUAL DE MANTENIMIENTO. Bogotá. 1993.] 


1. Diagnóstico: Inspección realizada por personal idóneo y calificado por parte del contratista y personal técnico de la UAERMV para que se elabore la respectiva valoración de una orden de trabajo o actividad de mantenimiento, a ser viabilizada y aprobada por el supervisor del contrato, y ejecutada en cada uno de los equipos propiedad de la UAERMV.

1. Suministro: provisión de repuestos e insumos para los equipos conforme a los requerimientos que realice la UAERMV, los cuales pueden ser partes y componentes estandarizadas de consecución comercial o ser manufacturadas cumpliendo requerimientos de diseño propios del fabricante de cada equipo.

1. Mantenimiento Correctivo: El mantenimiento o reparaciones NO PROGRAMADAS para retornar los equipos a un estado definido y es llevado a cabo debido a que personal de mantenimiento u operarios percibieron deficiencias o fallas[footnoteRef:3].  Consiste en reparar los daños o fallas existentes en los equipos relacionados que incluye: el diagnóstico, mano de obra calificada y certificada, y el suministro de repuestos e insumos que sean requeridos para la actividad de reparación.  [3:  Tomado y traducido de: B.S. DHILLON, Ph.D; ENGINEERING MAINTENANCE, A MODERN APPROACH. Edit. CRC Press. Florida. US. 2002.] 


1. Mantenimiento Preventivo: Todas las acciones se llevaron a cabo de manera PROGRAMADA, PERIÓDICA Y ESPECÍFICA para mantener un equipo en condiciones de trabajo establecidas a través del proceso de verificación y reacondicionamiento. Estas acciones son pasos de precaución que se toman para prevenir o REDUCIR LA PROBABILIDAD DE FALLAS a un nivel inaceptable de degradación en el servicio posterior, en lugar de corregirlos después de que ocurran[footnoteRef:4]. Deben ser realizadas por personal calificado y certificado con el objetivo de prevenir fallas y mantener el correcto funcionamiento de la máquinas y equipos de acuerdo a los diagnósticos y a los lineamientos establecidos por el fabricante en los manuales de mantenimiento, manuales de operación y demás fuentes de información disponibles, y haciendo uso de insumos y repuestos originales u homologados por el fabricante.  [4:  Tomado y traducido de: B.S. DHILLON, Ph.D; ENGINEERING MAINTENANCE, A MODERN APPROACH. Edit. CRC Press. Florida. US. 2002.] 


1. Mantenimiento Predictivo: consiste en detectar y/o identificar posibles fallas a futuro durante la operación de rutina de los equipos, por indicios como ruido, desgaste, temperatura, entre otros, con el fin de poder definir cuando una actividad de mantenimiento debe ser realizada para el efectivo rendimiento del equipo. Esta serie de técnicas permiten reducción costos y tiempos de mantenimiento al evitar la ocurrencia fallas de mayor gravedad. 

1. Falla súbita: Cuando una falla se desarrolla en tiempos muy cortos por lo que es casi IMPOSIBLE SU DETECCIÓN EN ETAPAS TEMPRANAS, (…), y que por lo tanto no permite realizar una parada programada del equipo[footnoteRef:5]. [5:  ESPEJO, Edgar; HERNANDÉZ, Héctor; ANÁLISIS DE FALLAS DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS MECÁNICOS. Editorial UN. Bogotá. 2017.] 


1. Falla progresiva: Cuando la falla tiene un tiempo prolongado de evolución, que permite su detección en etapas tempranas y el seguimiento de su progreso, lo cual facilita la toma de acciones correctivas antes que se convierta en una falla catastrófica[footnoteRef:6]. [6:  ESPEJO, Edgar; HERNANDÉZ, Héctor; ANÁLISIS DE FALLAS DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS MECÁNICOS. Editorial UN. Bogotá. 2017.] 


1. Probabilidad de Fallas en Maquinaria: La probabilidad de fallas en el tiempo de vida de una máquina, se representa en lo regularmente conocido como curva de vida de una máquina o “curva de la bañera”, como se ilustra en la Figura 1, presentada a continuación:


[image: ]

Figura 1. “Curva de la bañera típica y fallas de maquinaria contra mediciones”.
Fuente: traducción de Maintenance Strategies to Reduce Downtime Due to Machine Positional Errors[footnoteRef:7]. [7:  SHAGLUF, abubaker; FLETCHER; Artículo técnico publicado en: 
https://www.researchgate.net/figure/Typical-bathtub-curve-and-machine-failure-counter-measures-13_fig6_267864966
] 


Dicha curva resume la frecuencia de fallas que estadísticamente se encuentran en los equipos durante su ciclo de vida y cubre tres periodos: Inicialmente, un equipo nuevo en un periodo corto se expone a una alta probabilidad de fallas que van reduciéndose con ajustes en la operación y conocimiento del equipo, para en un segundo periodo regularmente más extenso llegar a una probabilidad de fallas baja y más regular. Luego de este periodo, con el desgaste y tiempo de operación, las máquinas gradualmente se acercan al final de su tiempo de vida de diseño incrementando significativamente su probabilidad de fallas.

1. Mejoras Técnicas: actividades que no recaen en la prevención o corrección de fallas sino en la adecuación, mejoramiento o incorporación de nuevas partes y sistemas que permitan optimizar las condiciones de funcionamiento y operación cumpliendo los estándares de diseño y fabricación del fabricante de la máquina o equipo. 

1. Análisis de fallas:  Procedimiento lógico y sistemático cuyo objetivo es establecer el mecanismo y los modos de falla presentes en un elemento mecánico, buscando determinar las causas que permitieron la ocurrencia de dicho evento de falla. Como consecuencia de un análisis de fallas se toman las acciones correctivas que minimicen la recurrencia futura de la falla. En lo cual en la UAERMV ha venido trabajando con el levantamiento de historiales de fallas y hojas de vida de los equipos, actividades y formatos de inspección, funcionamiento y operación de los equipos, entre otras actividades que permitan construir programas de mantenimiento y disminuir la probabilidad y recurrencia futura de fallas.  

4. [bookmark: _Toc98504443]RESPONSABLE:

La ejecución del presente protocolo estará a cargo de la Gerencia de Producción y los encargados de llevar a cabo el procedimiento de mantenimiento de vehículos, maquinaria, equipos y plantas industriales

5. [bookmark: _Toc98504444]Capítulo 1 - SACAR DE OPERACIÓN UN EQUIPO

5.1. [bookmark: _Toc98504445]Objetivo

Definir y describir los pasos necesarios para sacar de operación un equipo y documentar su reintegro al Almacén

5. [bookmark: _Toc98504446]Alcance

El protocolo para sacar de operación un equipo aplica para todos los vehículos, maquinaria, equipos y plantas industriales que se encuentran en operación a cargo de la Gerencia de Producción y que por factores técnicos deban finalizar su periodo de aprovechamiento funcional.

5.3. [bookmark: _Toc98504447]Metodología

1. Identificar todos los sistemas que están presentando fallas inmediatas o a futuro posibilidad de falla. 
2. Definir o solicitar todos los costos del activo (valor libros contable, valor actual del activo, valor del MTTO, valor mantenimiento por variable de control)
3. Diligenciar formato de gestión de equipos no operativos Código: PPMQ-FM-061
4. Presentación y justificación en la mesa de trabajo de seguimiento a parque automotor y plantas industriales, el análisis costo beneficio para iniciar proceso de reintegro almacén de activos (Acorde con plan de mantenimiento numeral 6.1 MESAS DE TRABAJO PROFESIONALES UAERMV).
5. Levantamiento del acta de aprobación o rechazo del reintegro del activo almacén general.
6. Reintegrar el activo al Almacén General y retirar del inventario de disponibilidad operativa.


6. [bookmark: _Toc98504448][bookmark: _Hlk9948003]Capítulo 2 - REPORTE ANUAL DE LOS COSTOS RELEVANTES DEL MANTENIMIENTO POR VEHÍCULO PARA EL ALMACÉN. - RECALCULO VIDA ÚTIL.

6.1. [bookmark: _Toc98504449]Objetivo
Implementar un reporte anual de los costos relevantes del mantenimiento por equipo menor, maquinaria amarilla, plantas industriales, vehículos pesados y vehículos livianos como insumo al almacén para así realizar un recalculo para la vida útil.
6.2. [bookmark: _Toc98504450]Alcance:

El protocolo inicia con el diligenciamiento mensual del documento interno BASE DE DATOS CONTROL COSTOS DE MANTENIMIENTO PPMQ-DI-006, por parte del área de mantenimiento y finaliza con el envío del resumen consolidado de costos relevantes al Almacén en la vigencia.
6.3. [bookmark: _Toc98504451]Metodología para el reporte:

El responsable del mantenimiento para cada grupo (equipo menor, maquinaria amarilla, plantas industriales, vehículos pesados y vehículos livianos) deberá entregar anualmente (los 30 de enero de cada año), al Almacén General el documento interno BASE DE DATOS CONTROL COSTOS DE MANTENIMIENTO PPMQ-DI-006 de forma digital por medio de un correo electrónico para informar los costos relevantes de insumos, repuestos y mano de obra que se ejecutaron por medio de los contratos de mantenimiento del año fiscal inmediatamente anterior a la presentación del documento interno del parque automotor y de plantas industriales para los fines pertinentes sobre el recalculo y la vida útil de estos.
7. [bookmark: _Toc98504452]Capítulo 3 – REPORTE DISPONIBILIDAD INDIVIDUAL MENSUAL

7.1. [bookmark: _Toc98504453]Objetivo

Contar con información para el seguimiento individual de la disponibilidad vehicular mensual/anual 
7.2. [bookmark: _Toc98504454]Alcance

El protocolo inicia con el reporte de disponibilidad que tiene cada vehículo, maquinaria, equipo o planta de la entidad con respecto a la disponibilidad operativa reportada diariamente y finaliza.

7. [bookmark: _Toc98504455]Metodología para el reporte

El responsable del mantenimiento para cada grupo (maquinaria, vehículo pesado, equipo menor, equipo menor y plantas industriales) deberá reportar al líder de mantenimiento diariamente el estado actual de cada equipo; 1. disponible 3. fuera de servicio y en caso de estar fuera de servicio presentar el motivo por el cual está siendo intervenido, este informe de disponibilidad se envía diariamente vía correo electrónico y sirve como insumo para los cálculos del indicador correspondiente.
A partir de los informes enviados diariamente se consolida el estado de los vehículos diariamente (disponible o f/servicio) con el fin de calcular la disponibilidad presentada de cada vehículo a partir del siguiente calculo:


Generando para cada equipo (maquinaria, vehículo pesado, equipo menor, equipo menor y plantas industriales) un porcentaje de disponibilidad en el tiempo calculado obteniendo un resultado de acuerdo al cálculo de indicadores de disponibilidad relacionado en el formato “PPMQ-IND-003 Disponibilidad de los Vehículos, Maquinaria, Equipos y Planta de Producción de la UMV “de la siguiente manera

	Rangos de gestión
	Deficiente
	Mejorable
	Apropiado

	
	Min
	Max
	Min
	Max
	Min
	Max

	
	0%
	74%
	75%
	84%
	85%
	100%



Los equipos (maquinaria, vehículo pesado, equipo menor, equipo menor y plantas industriales) que presenten una disponibilidad menor que 75% tendrán una disponibilidad deficiente, si presenta una disponibilidad entre 75% y %85 se catalogara como mejorable y mayor a 85% será apropiada.  
Este informe se enviará vía correo electrónico al finalizar el mes, y se revisará en reunión mensual realizada entre el área de mantenimiento y operación de maquinaria, teniendo en cuenta que en algunas ocasiones los equipos (maquinaria, vehículo pesado, equipo menor, equipo menor y plantas industriales) se encuentran fuera de servicio por causas no necesariamente de tipo mecánico.
8. [bookmark: _Toc98504456]Capítulo 4 – REPUESTOS USADOS

8.1. [bookmark: _Toc98504457]Objetivo

Interrelacionar los protocolos de administración de los repuestos usados a reutilizar y su reflejo en la administración de los bienes del almacén.  

8.2. [bookmark: _Toc98504458]Metodología para reutilizar los repuestos:

Los repuestos que se le cambian a un equipo menor, maquinaria amarilla, plantas industriales, vehículos pesados y vehículos livianos en el área de mantenimiento, todavía presentan una vida útil para ser reutilizados (Determinada por el equipo de mantenimiento de la unidad - UAEMRV), los cuales pueden ser utilizados para la misma línea o marca del equipo o en su efecto para otro equipo; estos serán reintegrados por medio del formato PPMQ-FM-056 Formato Control de repuestos de mantenimiento para dar disposición final y quedan bajo la custodia del Almacén. Posteriormente de ser requeridos para su reutilización, serán solicitados bajo el formato PPMQ-FM-062-V1 Formato reutilización de partes o repuestos en activos en proceso de enajenación de acuerdo con los procedimientos determinados por el Almacén y entregados a los responsables de mantenimiento de la UAEMRV para que los repuestos se reutilicen de manera correcta.
9. [bookmark: _Toc98504459]Capítulo 5 - TIEMPOS EN TALLER

9.1. [bookmark: _Toc98504460]Objetivo

Establecer las medidas respectivas en los casos en los que los tiempos de reparación de un activo (maquinaria, vehículo, equipo menor, plantas industriales) excedan los tiempos estipulados en el contrato de mantenimiento vigente que aplique para cada grupo. 
9.2. [bookmark: _Toc98504461]Alcance

El protocolo inicia con el seguimiento de las actividades de mantenimiento a partir del momento en que son aprobadas por la supervisión de los contratos de mantenimiento y termina con el cierre de la orden de mantenimiento.
9.3. [bookmark: _Toc98504462]Metodología tiempos en taller:

Las actividades de mantenimiento requeridas por la unidad se llevará a cabo de conformidad a las etapas de ejecución entre la entidad y el contratista indicadas en el respectivo contrato para cada grupo.
El contratista no podrá iniciar trabajos sobre vehículos, maquinaria o equipos sin la respectiva autorización de la Entidad o la debida autorización del supervisor del contrato (por escrito o correo electrónico) o a quién este designe. 
Con el fin de establecer la duración del trabajo a realizar por parte del contratista este deberá especificar al momento de impartir una valoración de los trabajos, la clasificación del tipo de reparación con el fin de dejar predeterminado el plazo máximo de entrega en la ejecución de los trabajos, previa a la emisión y recibido del correspondiente reporte de falla. Para emitir el diagnóstico y cotización, el contratista dispondrá de máximo dos (2) días hábiles.  Los atrasos en el cumplimiento oportuno de estos tiempos significa para la UAERMV la afectación en la programación, de los requerimientos de maquinaría, vehículos y/o equipos de la Entidad, ocasionando pérdidas por el no cumplimiento de los compromisos que la entidad adquiere con la ciudad, por tanto a excepción de las ocasiones en las cuales el supervisor autorice por razón justificada una posible demora, el contratista estará obligado al cumplimiento oportuno de los tiempos pronosticados y definidos para cada servicio. En caso de que el contratista no cumpla con los plazos definidos, deberá informar por escrito y/o correo electrónico al Supervisor antes de la finalización del plazo de ejecución del servicio.
Las actividades de mantenimiento podrán clasificarse en las categorías indicadas en el contrato de mantenimiento vigente para cada grupo.
Los tiempos especificados en el respectivo contrato pueden variar cuando los trabajos de mantenimiento sean tercerizados y/o impliquen tiempos de importación mayores a los pactados.  El supervisor del contrato o quien él designe podrán comprobar de primera mano el avance de dichas reparaciones y en caso de requerirse, previa justificación válida, extender los tiempos establecidos.
En comité de seguimiento de los contratos se verificarán los casos particulares de cada activo y las razones por las que los tiempos de ejecución de las actividades de mantenimiento se han excedido, esta actividad quedara documentada en acta de reunión y se anexa en la carpeta contractual.
Cuando los tiempos establecidos contractualmente se excedan el contratista debe presentar justificación técnica de la demora de la actividad de mantenimiento, este soporte se anexará a la cotización del trabajo realizado para el activo y se archivara en la carpeta contractual.
El supervisor del contrato podrá conminar al contratista al cumplimiento oportuno de los plazos de reparación. En caso de que se evidencie que el contratista es renuente en el atraso de los tiempos pactados o que la justificación no sea apropiada o suficiente, se dará lugar a iniciar las acciones que conduzcan a conminar al contratista al cumplimiento oportuno de las obligaciones del contrato.
10. [bookmark: _Toc98504463]Capítulo 6 - REVISION ACTAS DE FIJACION DE PRECIOS POR PACTAR (IPP)

10.1. [bookmark: _Toc98504464]Objetivo

Optimizar la calidad de la información contenida en las actas de fijación de precios por pactar, ejecutando un seguimiento y una revisión más profunda por parte de los profesionales que fungen como supervisores y apoyos de la supervisión de los contratos de mantenimiento.

10.2. [bookmark: _Toc98504465]Alcance

El protocolo inicia con la recepción de la cotización contratista del servicio que involucra ítem no pactados y termina con la suscripción del acta de fijación de ítem por pactar (IPP) 
10.3. Metodología revisión actas de fijación de precios por pactar (IPP)

El contratista deberá emitir cotización para la fijación de ítems por pactar en mantenimiento en un plazo máximo a cinco (5) días calendarios después de ser solicitado por la supervisión del contrato.

Se realiza según lo establecido en el PPMQ-PT-011 PROTOCOLO PARA ITEMS POR PACTAR EN MANTENIMIENTO.

Los documentos propios del acta de fijación de ítem por pactar como son PPMQ-FM-052 Formato Acta de comparación de precios por pactar y PPMQ-FM-053 Formato Acta de fijación de precios por pactar con la justificación realizada por el supervisor. serán sometidos a revisión de un apoyo a la supervisión técnico y un apoyo administrativo además de quien los proyecta antes de que sea remitidos al supervisor del contrato para su revisión, esto con el fin de mitigar los posibles errores de digitación, redacción, interpretación etc.

Posteriormente una vez aprobados los documentos por la supervisión del contrato, mediante correo electrónico se remiten al contratista para revisión y aprobación, para luego ser sometidos a la revisión de la subdirección técnica de producción e intervención para finalmente ser aprobados por el ordenador del gasto.

11. [bookmark: _Toc98504466]Capítulo 7 - SEGUIMIENTO INSUMOS Y REPUESTOS QUE INGRESAN A ALMACEN

11.1. [bookmark: _Toc98504467]Objetivo

Realizar seguimiento al ingreso de repuestos e insumos requeridos para la operación de los vehículos, maquinaria y plantas industriales, en las etapas de mantenimiento preventivo y consumibles. 
11.2. [bookmark: _Toc98504468]Alcance

El protocolo inicia con la solicitud de repuestos o insumos requeridos para el mantenimiento de un equipo en específico, o consumibles requeridos para la operación del parque automotor.
11.3. Metodología seguimiento repuestos e insumos que ingresan a almacén

11.3.1. Generación de orden de mantenimiento: La orden de mantenimiento de suministro de repuestos e insumos requeridos para la operación de los equipos y que deben ingresar almacén general se solicitan de dos maneras: 

· Orden de mantenimiento dirigida a un equipo de la entidad en específico.
· Orden de mantenimiento dirigida a un grupo del parque automotor (vehículos, maquinaria y plantas industriales)
11.3.2. [bookmark: _GoBack]Solicitud elementos almacén general: Dicha solicitud de insumos se genera directamente al activo al cual se le genero la orden de mantenimiento, para el caso de los consumibles (aceites, refrigerante, etc.) solicitados por medio de una orden de mantenimiento dirigida a un grupo, se realiza directamente al grupo (vehículos, maquinaria y plantas industriales), que requiere de dichos elementos para la operación, confinidad de sus activos. 

11.3.3. Insumos o consumibles en custodia del grupo de mantenimiento: El control del suministro de consumibles (aceites, refrigerante, urea, etc.) en el área de taller y montallantas se lleva mediante la actualización de la bitácora diaria de suministro en medio físico y digital.

12. [bookmark: _Toc98504469]REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por 
	Validado por  
Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	
GERMAN ANDRES HERNANDEZ MATIZ   Contratista / Proceso de Producción de Mezclas y Provisión de Maquinaria.
	Firma:
	Firma:

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	
MARIA NATALIA NORATO MORA
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico e Innovación.
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Gerente de Producción
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